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Informe Jurídico Defensorial N° 0009-2023-DP/AMASPPI 
 

Comentarios al proyecto normativo                                                                                             
“Disposiciones para la aplicación del Programa de Cumplimiento Normativo en materia de 

calidad de la prestación del servicio público de electricidad” 
 

I. Antecedentes 
 
1. El 14 de julio, el Organismo Supervisor de la Inversión en energía y minería (Osinergmin), 

mediante Oficio N° 156-2023-OS-STOR, solicita a la Defensoría del Pueblo brindar aportes 
al proyecto de la resolución que aprueba la propuesta normativa “Disposiciones para la 
aplicación del Programa de Cumplimiento Normativo en materia de calidad de la prestación 
del servicio público de electricidad”, que tiene como finalidad la mejora de la calidad del 
procedimiento de facturación de las empresas prestadoras del servicio de electricidad a 
través de un régimen de incentivos. 

 
2. Dicha propuesta contiene el Documento de Consulta N° 01-2023-RIA/OS.V1, denominado 

Análisis de Impacto Regulatorio (RIA): Propuesta “Disposiciones para la aplicación del 
Programa de Cumplimiento Normativo en materia de calidad de la prestación del servicio 
público de electricidad”, en el cual se explica la existencia de los siguientes problemas:   
 

2.1.   La tendencia en los últimos ocho (08) años hacia el incremento de las apelaciones 
ingresadas a la Junta de Apelaciones de Reclamos de Usuarios (Jaru). El 60% de dichas 
apelaciones están relacionadas a excesivas facturaciones, y de este total, el 96.38 % 
es por falta de toma de lectura del medidor, el 2.17% por lectura adelantada y el 
1.44% por acumulación de consumos. 

 
2.2.    La insatisfacción de los usuarios del servicio público de electricidad, materializada en 

el incremento anual de reclamos a nivel nacional, sobre todo por la mala calidad 
comercial del proceso de facturación. Esto refleja que la gestión de la facturación del 
servicio público de electricidad demanda una especial atención de las concesionarias, 
para superar distorsiones y errores en el proceso de facturación1. 

 

3. En noviembre del 2021, mediante el Informe Especial N° 014-2021-DP/AMASPPI: “En 
defensa de las personas usuarias del servicio de electricidad: Evitemos cortes masivos y 
cobros excesivos”2, la Defensoría del Pueblo dio cuenta de la necesidad de evaluar e 
implementar propuestas de mejoras normativas integrales para modernizar los segmentos 
del sector eléctrico, el proceso de facturación y la atención de reclamos en primera y 
segunda instancia3.  

 
4. Considerando que, de aplicarse la propuesta normativa, tendría impactos en la prestación 

de los servicios públicos de electricidad y en la calidad comercial del proceso de facturación, 
a continuación se presentan algunas observaciones y aportes al proyecto. 

                                                           
1 Exposición de Motivos del proyecto de Disposiciones para la aplicación del Programa de Cumplimiento Normativo en 
materia de calidad de la prestación del servicio público de electricidad”. 
2 Disponible en: https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/11/Inf-esp-14-2021-Evitemos-cortes-
masivos-y-cobros-excesivos-electr-con-DL.pdf. 
3  Oficios N° 395, 396 y 399-2021-DP/AMASPPI y Oficio múltiple N°010-2021-DP/AMASPPI. 
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II. Análisis 
 
Alcances del proyecto: 
 
5. El proyecto normativo tiene como objeto la optimización de la calidad comercial del 

proceso de facturación de las concesionarias, identificando, generando y controlando los 
riesgos de incumplimiento de las normas que rigen el referido proceso, y las causas 
concretas que originan estas deficiencias (omisión en la toma de lecturas, adelantamiento 
de consumos, entre otros). 
 

6. La aplicación de la norma comprende al proceso de facturación y el régimen de incentivos 
del servicio eléctrico. Asimismo, se precisan dos formas de vinculación de la norma, de 
manera obligatoria para las entidades del Estado, como la Autoridad Instructora, la 
Autoridad Sancionadora y la Autoridad Revisora del Osinergmin; y, de otra parte, a través 
de la adhesión voluntaria por parte de las empresas prestadoras del servicio público de 
electricidad.  
 

7. Para cumplir con el objeto de la norma, el proyecto establece un Programa de 
Cumplimiento Normativo, que comprende las etapas de adhesión y, seguimiento y 
evaluación. Para tal fin, contempla la participación de los siguientes actores:  
 

i. Por parte de la empresa prestadora del servicio público de electricidad, indica que el 
oficial de cumplimiento es el responsable de promover y ejecutar medidas 
específicas de prevención de riesgos, comunicar planes, llevar a cabo capacitaciones 
al personal, realizar investigaciones y recomendar sanciones. 
 

ii. Por parte del Organismo regulador:  
 

a. En la etapa de adhesión, la Secretaría Técnica de los Órganos Resolutivos – STOR 
es responsable de la recepción de documentos y del seguimiento de actividades 
del procedimiento de aprobación de la solicitud de adhesión presentada por las 
concesionarias. 
 

b. En la etapa de evaluación y aprobación, el Comité Evaluador actúa como órgano 
colegiado encargado de la evaluación y aprobación del Programa de 
Cumplimiento Normativo; y la Autoridad Sancionadora aplica la reducción de 
multas por las sanciones impuestas, tras verificarse que la empresa concesionaria 
ha cumplido con el factor atenuante. Asimismo, el Tribunal de Apelaciones de 
Sanciones en Temas de Energía y Minería (TASTEM) puede verificar la debida 
aplicación del factor atenuante.  
 

8. El proyecto fija para la medición de los resultados del Programa de Cumplimiento de 
Normas dos indicadores: (i) el porcentaje de apelaciones fundadas en materia de excesiva 
facturación y, (ii) el porcentaje de apelaciones fundadas relacionadas por la toma de 
lecturas. Asimismo, establece dos incentivos asociados al Programa de Cumplimiento 
Normativo, que comprende: (i) el incentivo reputacional, con la publicación de un ranking 
semestral y (ii) el incentivo económico, con un factor atenuante en el cálculo de multas por 
infracciones.  
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Sobre las disposiciones generales:  
 
9. De la revisión del objeto y finalidad de la norma, se observa que no se ha incluido como 

causa que afecta la calidad comercial del proceso de facturación de las concesionarias, la 
indebida o inadecuada aplicación de consumos promedios. En atención a ello, se 
recomienda la siguiente redacción:  
 

“Artículo 1.- Objeto y finalidad 

1.1. Objeto 
 

La presente norma tiene por objeto la optimización de la calidad comercial del proceso 
de facturación de las concesionarias; identificándose, gestionándose y controlándose 
los riesgos de incumplimiento de las normas que rigen el referido proceso, así como 
las causas concretas (omisión en la toma de lecturas, adelantamiento de consumos y 
lectura adelantada, indebida aplicación de consumos promedios, entre otros que 
identifiquen las EDE) que generan este problema evidenciado y que se quiere abordar 
inicialmente con la propuesta que es progresiva. 
 
(…)” 

 
Sobre los alcances y características del Programa de Cumplimiento Normativo: 

 
10. El proyecto normativo indica que el Programa de Cumplimiento Normativo tiene dos 

etapas: de adhesión y seguimiento y evaluación. Sin embargo, en el artículo 7 se establece  
que la etapa de adhesión se desarrolla en cuatro etapas4, por lo que para una mejor 
comprensión resulta más adecuado modificar los términos e incorporar un flujograma 
sobre el procedimiento respectivo. En ese sentido, se recomienda la siguiente redacción: 
 

“Artículo 4.- Carácter Voluntario, Privado y Complementario del Programa de 

Cumplimiento Normativo 

(…) 

4.2. El Programa de Cumplimiento Normativo implica la realización de dos fases: 

1. Fase de adhesión: cuyo procedimiento está contemplado de los artículos 6 al 9 del 

presente anexo. 

2. Fase de seguimiento y evaluación: cuyo procedimiento está contemplado en los 

artículos 10 y 11 de la presente norma. 

(Flujograma del procedimiento del Programa de Cumplimiento Normativo)”. 
       

11. En el artículo 5 del proyecto se establece que el Tribunal de Apelaciones de Sanciones en 

                                                           
4 Etapa 1: preparación de la solicitud de adhesión por parte de las concesionarias, etapa 2: recepción de documentos 
y verificación a cargo de la STOR o a quien esta designe, etapa 3: Evaluación y aprobación a cargo del Comité Evaluador 
y etapa 4: Difusión de la aprobación de la solicitud de adhesión. 
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Temas de Energía y Minería (TASTEM) es la entidad encargada de verificar la debida 
aplicación del factor atenuante de las multas impuestas. Sin embargo, no se especifica en 
qué casos procede esta verificación, si deben realizarse de oficio o a pedido de parte, como 
tampoco su periodicidad. En atención a lo expuesto se sugiere la siguiente redacción: 

 
“Artículo 5.- Incentivos asociados al Programa de Cumplimiento Normativo 

 (…) 

El Tribunal de Apelaciones de Sanciones en Temas de Energía y Minería (TASTEM) no aplica 
el factor atenuante antes citado; sin embargo, verifica de manera periódica su debida 
aplicación en vía de revisión. 

         
Sobre el procedimiento de adhesión: 
 
12. En el proyecto normativo no se establece un plazo máximo para que las empresas 

eléctricas soliciten incorporarse al programa de cumplimiento normativo. Al respecto, a 
fin de poner en marcha el programa, es importante que en el proyecto se fije un primer 
plazo de adhesión, evaluando se otorguen condiciones e incentivos más favorables a las 
empresas que se incorporen en esta primera fase del programa.   
 
En ese sentido, se recomienda incorporar en el artículo 8 la siguiente disposición: 
 

Artículo 8.- Criterios para la evaluación y aprobación de la solicitud de adhesión 

8.1. Para la evaluación y aprobación de la solicitud de adhesión al Programa de 

Cumplimiento Normativo, Osinergmin tiene en cuenta los siguientes criterios: 

a) El Plan de Actividades y Proyección de Resultados de la empresa. 

b) La magnitud de los resultados a alcanzar con la implementación del Bloque de 

Cumplimiento. 

c) La magnitud de los beneficios a alcanzar. 

d) La amplitud de los beneficiarios. 

e) La sostenibilidad de los resultados. 

f) La adecuada optimización de los recursos. 

8.2. Asimismo, la solicitud debe adecuarse al modelo del Programa de Cumplimiento 

Normativo contemplado en el Anexo A.1. 

Las empresas eléctricas deberán presentar sus solicitudes de adhesión al Programa 

de Cumplimiento dentro del plazo de seis (06) meses, contados desde la entrada en 

vigencia de la presente norma”. 

Sobre los indicadores de evaluación e infracciones a las que se aplica el factor atenuante: 
 

13. El análisis de impacto regulatorio (RIA) del proyecto, aprobado por el Documento de 
Consulta N° 001-2023-RIA/OS.V1, refiere que las apelaciones de los usuarios del servicio 
público de electricidad, correspondiente a los últimos 8 años, tiene una tendencia 
creciente, y que las apelaciones relacionadas a excesivas facturaciones representan más del 
60%. A partir de ello, la Jaru del Osinergmin analizó los reclamos vistos en apelación y 
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observó que los problemas en la facturación se derivan de: 1) La omisión en la toma de 
lecturas o falta de lecturas; 2) lectura adelantada; y 3) la acumulación de consumos. 
 

14. Estas causas fijaron como objetivo principal del programa la optimización de la calidad 
comercial del proceso de facturación, a través de un proceso de reforzamiento y reducción 
de multas a modo de incentivos, teniendo como objetivos específicos mejorar la calidad del 
proceso de facturación y reducir los incumplimientos normativos relacionados con la toma 
de lecturas en el proceso de facturación. En ese sentido, en el numeral 10.2 del proyecto 
normativo, se establecieron los siguientes indicadores a evaluarse para la aplicación del 
factor atenuante en las multas impuestas: 
 

 Indicador A: Porcentaje de apelaciones fundadas en materia de excesiva 
facturación. 

 Indicador B: Porcentaje de apelaciones fundadas en materia de excesiva 
facturación relacionada con la toma de lecturas. 

 
15. No obstante, en el análisis de impacto regulatorio y en la Exposición de Motivos del 

proyecto no se brinda información histórica detallada sobre la distribución de las 
apelaciones por empresa de electricidad (fundadas e infundadas). Tampoco de los reclamos 
con motivo de los problemas en la facturación y que no fueron elevados a segunda 
instancia.   
 
Para impulsar que las empresas implementen en su plan de actividades las medidas más 
idóneas para mejorar los procesos de facturación en favor de los usuarios, puede resultar 
insuficiente que el programa de cumplimiento tome como indicadores únicamente la 
reducción del porcentaje de apelaciones fundadas en materia de excesiva facturación y las 
relacionadas por la toma de lecturas. En ese sentido, Osinergmin debe evaluar incorporar 
como indicador la reducción de reclamos por deficiencias en la facturación, cuya atención 
se haya desarrollado únicamente en primera instancia. 
 

16. Sobre el factor atenuante, el proyecto normativo denomina así a aquella condición que, en 
el marco del programa de cumplimiento, habilita la reducción de la multa impuesta a la 
empresa de electricidad por la comisión de determinada infracción. El numeral 11.4 del 
proyecto establece solo dos factores atenuantes: i) la reducción de la cantidad de 
resoluciones de apelaciones fundadas en reclamos de usuarios por excesiva facturación; y 
ii) la reducción de la cantidad de resoluciones de apelaciones fundadas en materia de 
excesiva facturación, generadas a partir de procedimientos de supervisión iniciados por el 
Osinergmin. 
 
En ese sentido, de considerar Osinergmin como un indicador de mejoras en el proceso de 
facturación, la reducción de reclamos por deficiencias en la facturación tramitados 
únicamente en primera instancia; al mismo tiempo podría incorporar como tercer factor 
atenuante la reducción de la cantidad de resoluciones fundadas en reclamos de usuarios 
por excesiva facturación en primera instancia. 
 

17. En cuanto a los incentivos económicos, estos se aplican mediante la reducción de las multas 
impuestas a las empresas de electricidad, en un rango que va del 5% al 10%. De acuerdo al 
numeral 11.4 del proyecto, la reducción podrá aplicarse a las multas correspondientes a 11 
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infracciones que se detallan a continuación: 
 

RELACIÓN DE INFRACCIONES CUYAS MULTAS PODRÁN SER REDUCIDAS EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO EN MATERIA DE CALIDAD DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD 
 

NORMA INFRACCIÓN MULTA APLICABLE 

Modifican el Anexo 8 de la 
Escala de Multas y Sanciones 

de la Gerencia de Fiscalización 
Eléctrica 

(Res. N° 141-2011-OS-CD) 

Por los Excesos sobre las Tolerancias de los 
Indicadores de la Gestión Comercial para la 
Supervisión de la Facturación. 

Calculada en UIT, según 
incumplimiento de 
indicador 

Por los Incumplimientos y Excesos sobre las 
Tolerancias de los Indicadores de la Gestión 
Comercial para la Supervisión de Cobranza. 

Calculada en UIT, fracción 
o múltiplo de UIT según 
incumplimiento de 
indicador 

Por los Incumplimientos en los Indicadores de 
la Gestión Comercial para la Supervisión de la 
Atención al Usuario. 

Calculada en UIT, fracción 
o múltiplo de UIT o en 
soles, según 
incumplimiento de 
indicador 

Modifican el Anexo 6 de la 
Escala de Multas y Sanciones 

de la Gerencia de Fiscalización 
Eléctrica, correspondiente a la 
tipificación de sanciones por 

incumplimiento del 
Procedimiento para la 

Supervisión de Contraste de 
Medidores de Energía 

Eléctrica 
(Res. N° 145-2014-OS-CD) 

 

Por no cumplir con el Programa Semestral de 
Contraste 

Calculada en UIT 

Por no cambiar los medidores defectuosos en 
el plazo establecido 

Calculada en UIT 

Por gestión deficiente en el Proceso de 
Contraste de Medidores 

Calculada en UIT 

Por no remitir información dentro de los 
plazos establecidos o consignar información 
inexacta o distorsionada en los reportes 
remitidos.  

Calculada en UIT 

Programación de medidores pendientes de 
contrastación y/o verificación 

Calculada en UIT 

Aprueban disposiciones 
relacionadas a instancias 

administrativas en los 
procedimientos tramitados 

ante OSINERGMIN 
(Res. N° 057-2019-OS-CD) 

Cuando la concesionaria no cumpla con el 
acuerdo celebrado con el usuario durante la 
tramitación del procedimiento. 

Se aplican multas desde 
los 1 a las 1000 UIT, según 
el tipo de empresa.  

Cuando la concesionaria no cumpla con las 
medidas administrativas dispuestas a favor 
del usuario, en las resoluciones emitidas por 
la concesionaria o la JARU. 

Cuando la concesionaria no cumpla con los 
precedentes de observancia obligatoria 
aprobados por la JARU. 

Elaboración propia. 

 
 

18. Sin embargo, el documento de análisis de impacto regulatorio no contiene información 
sobre el número de sanciones firmes impuestas a cada una de las empresas de electricidad 
por la comisión de las infracciones mencionadas. Tampoco sobre los montos de las multas 
impuestas y su nivel de cumplimiento. Esta información debe ser incorporada en el Análisis 
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de Impacto Regulatorio, a fin de evaluar debidamente la idoneidad de los incentivos y los 
costos que deberá asumir la empresa en la implementación del programa de cumplimiento 
para alcanzarlos, en comparación al costo de pagar las multas impuestas.  

 
Sobre el Modelo de Programa de Cumplimiento Normativo (anexo A.1) 
 
19. En la tabla de aspectos a evaluar en el proceso de facturación – toma de lecturas, contenido 

en el Anexo A.1, debe considerarse la posibilidad de consignar respuestas múltiples para 
algunas de las preguntas propuestas, en tanto las empresas de electricidad podrían aplicar 
más de un mecanismo para disminuir errores en la toma de lecturas (pregunta 6) y hasta 
realizar el ingreso de lecturas al sistema de facturación empleando más de un mecanismo 
(pregunta 7).  

 

20. Con relación a las acciones internas de monitoreo y supervisión, debe especificarse una 
periodicidad en el monitoreo, de acuerdo a cada una de las etapas del plan de actividades 
presentado por la empresa de electricidad.   

 

III. Conclusiones  
 

21. La propuesta de proyecto de “Disposiciones para la aplicación del Programa de 
Cumplimiento Normativo en materia de calidad de la prestación del servicio público de 
electricidad” es una iniciativa importante para incentivar que las empresas distribuidoras 
de electricidad brinden cumplimiento a la normativa vigente en materia de calidad del 
proceso de facturación.   

 
22. El documento de análisis de impacto regulatorio y la exposición de motivos debe contar con 

mayor información que permita realizar una evaluación más completa sobre la idoneidad 
de los incentivos propuestos y el objetivo propuesto que es mejorar la calidad comercial 
del proceso de facturación de las concesionarias. 

 

23. Se requiere incorporar en el proyecto información histórica detallada sobre la distribución 
de las apelaciones por empresas de electricidad (fundadas e infundadas), reclamos 
atendidos en primera instancia con motivo de los problemas en la facturación desagregados 
por sentido de resolución. Asimismo, el número de sanciones firmes impuesta a cada una 
de las empresas de electricidad por la comisión de las infracciones relacionadas con los 
incentivos de reducción de multas, los montos de las multas impuestas y su nivel de 
cumplimiento a la fecha. 

24. Con el propósito de aportar al cumplimiento eficaz del objeto de la norma, la Defensoría 
del Pueblo propone lo siguiente: 

 
En las disposiciones generales  
 
i. Incorporar en el numeral 1.1 sobre el objeto de la norma la indebida aplicación de 

consumos promedios, como una de las principales causas concretas que afectan la 
calidad comercial del proceso de facturación de las concesionarias y que está 
estrechamente vinculada con la falta de toma de lectura.   
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En los alcances y características del Programa de Cumplimiento Normativo 

 

ii. Incluir en el artículo 4 el cambio de denominación de etapas a fases de adhesión y de 
seguimiento y evaluación. Asimismo, incorporar un flujograma del procedimiento del 
Programa de Cumplimiento Normativo.  

 
iii. Incorporar en el artículo 5 que la verificación a cargo del Tribunal de Apelaciones de 

Sanciones en Temas de Energía y Minería (TASTEM) se realice de forma periódica, 
estableciendo plazos, casos en que procede, y si se inician de oficio o a pedido de parte.  

 

En el procedimiento de adhesión 
 

iv. Incluir en el artículo 8, un plazo máximo de seis (06) meses para que las empresas 
eléctricas soliciten incorporarse al programa de cumplimiento normativo, otorgando 
además condiciones e incentivos más favorables a las empresas que se incorporen en 
una primera fase del programa.   

 
En los indicadores de evaluación e infracciones a las que se aplica el factor atenuante 

 
v. Evaluar la incorporación en el numeral 10.2 un indicador de evaluación relacionado la 

reducción de reclamos por deficiencias en la facturación cuya atención se haya 
desarrollado únicamente en primera instancia. 
 

vi. Evaluar la incorporación en el numeral 11.4 como factor atenuante a considerar para 
la reducción de multas impuestas a las empresas de electricidad, la reducción de la 
cantidad de resoluciones fundadas en reclamos de usuarios por excesiva facturación 
en primera instancia. 

 
En el Modelo de Programa de Cumplimiento Normativo (anexo A.1) 
 

vii. Incluir en la tabla de aspectos a evaluar en el proceso de facturación – toma de 
lecturas, contenido en el Anexo A.1, respuestas múltiples para algunas de las 
preguntas propuestas, como la pregunta 6 y 7, entre otras que correspondan.  

 

viii. Incorporar una periodicidad obligatoria para las acciones internas de monitoreo y 
supervisión, de acuerdo a cada una de las etapas del plan de actividades presentado 
por la empresa de electricidad.   
 

IV. Recomendaciones:  
 

Conforme a lo expuesto, y en atención a las atribuciones de la Defensoría del Pueblo previstas en 
la Constitución Política del Perú y el artículo 26 de la Ley N° 26520, Ley Orgánica de la Defensoría 
del Pueblo, me permito formular la siguiente recomendación: 
 
 
 
 

mailto:jroque@defensoria.gob.pe


    
    Área de Servicios Públicos 

 Adjuntía del Medio Ambiente, Servicios Públicos y Pueblos Indígenas 

 

 

Jr. Ucayali N° 394 - 398 - Lima 
Teléfono: 311-0300 anexo 3051 

Email secretaria: jroque@defensoria.gob.pe  
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25. Incorporar los aportes de la Defensoría del Pueblo, contenidos en el presente informe, al 
proyecto de Norma “Disposiciones para la aplicación del Programa de Cumplimiento 
Normativo en materia de calidad de la prestación del servicio público de electricidad”. 

 

Lima, 29 de agosto de 2023 

Atentamente, 
 
 

Firmado digitalmente 
Lissette Vásquez Noblecilla 

Adjunta al Defensor del Pueblo en Medio Ambiente, 
Servicios Públicos y Pueblos Indígenas (e) 

lvasquez@defensoria.gob.pe 

 

 

GAV/egc 

 

mailto:jroque@defensoria.gob.pe
mailto:lvasquez@defensoria.gob.pe
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